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norma nacional metrológica y técnica «Instrumentos de pesar de
funcionamiento no automático», y el Dec¡eto 955/1974, de 28 de
mano. por el que se someten a plazo las autorizaciones de los
modelos de los aparatos de pesar y medir, ha rcsuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de vaiidez que caducará el día
31 de diciembre de 1988 (88.12.31), a favor de la Entidad «Epel
Indust¡ial, Sociedad Anónima», los modelos de básculas aéreas,
modelos EA-ISO, EA-300, EA-600 y EA-l.OOO y cuyas principales
características metrológicas son las siguientes:

Mix.
-.

Min. e· del N.O de ctiulas CIa..
precisión

EA-ISO 150 Kg 2,' Kg 50'g 2, LB-5 (ISO Kg) nI
EA-3oo 300 Kg 5Kg 100 g 2, LB-5 (250 Kg) m
EA·6OO 600 Kg ro Kg 200 g 2, LB-5 (500~ m·
EA-l.OOO l.000 Kg 20 Kg 500 g 2, LB-5 (l.5OO ) m ~

y los precIos máximos de venta al público no serán superio-
res a:

EA-ISO, 320.000 pesetas.
EA-3OO, 335.000 pesetas.
EA·6oo, 345.000 pesetas.
EA-l.OOO, 385.000 pesetas.
Segundo.-Para garantizár un correcto funcionamiento de es.tas

básculas aéreas, se proc.ederá al precintado del dispositivo de~e
una vez realizada la verificación primitiva, según se describe y
representa en la Memoria y planos que sirvieron de base para su
estudio por el Centro Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada. si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de los mismos.

Cuano.-Las básculas aéreas correspondientes a la aprobación
de modelo a que se refiere esta disposición llevarán las siguientes
inscripciones de identificación:

- Nombre y anagrama del fabricante: «Epel Industrial, Sociedad
Anónima».

Marca: ,<Epelsa».
Modelo: EA-ISO; EA·3OO; EA-6oo, y EA-l.OOO, según proceda..
Indicaci':'m de la clase de precisión: 111.
Alcancé máximo, en la forma: Máx ... 150 Kg; 300 Kg; 600 Kg,

Y l.000 Kg, según proceda.
Alcance minimo, en la forma: Mín ... 2,5 Kg; 5 Kg; 10 Kg, Y

20 Kg, según proceda. .
I:.scalón de verificación, en la forma: e - ... 50 g; 100 g; 200 g,

Y 500 g, según proceda.
Escalón discontinuo, en la forma: d.t - ... 50 1; 100 g; 200 g, Y

500 g, según proceda.
. Límites de temperatura de funCionamiento, en la forma:

- lO" C/40" C.
Tensión de la corriente de alimentación, en la forma:

220/240 V. __
Frecuencia de la corriente eléctrica de a1ímentaCión, en la

forma: 50 Hz.
Número de serie y año de fabricación. .
Fecha del «Boletín Ofidal del Estado» en que se haya publicado

la aprobación del modelo.
Madrid, 16 de julio dé 1985.-E1 Subdírector genend; Manuel

Cadarso Montalvo., .

16285 RESOLUClON tú 17 tú julio tú i98S, del Ce,uro
Español tú /Jetrologtá, por la que ~ C9/1ferle la
aprobm:ión tú un prototipo tú bdscuia. tú pesaje
dinámico de trenes, fl'UUca -«Epelsa», modelo
BF.lOO/D, fabricada por «Epe1, IndlIstriJl/, SociedDd
Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad «EpeI Industrial,_ •• _ _ •• _,' '.". • ••~ .... _ • I'L ... _

SOCiedad AnOmma», QOmlClllllOll en 1lI caue oc IUlBiIIDZ, n..-v
4, de Madrid, eft solicitud de aprobaeí6n de modelo de una báscula
de pesaje diná.mico de trenes, manllI cEpelsD, modelo BF-loo/O,

Este Centro Español de Metrololíadel Mtnistcrio de la Presi
dencia, de acuerdo con la Ley 3{198~18 de mano, el Real
Decreto 415{1985, de 27 de mano, la de la Presidencia del
Gobierno; de \O de ftcMembre de 1975, po¡: el que se ~tablece la

. Norma Nacional Metnil6&ic:a y Tócnica de 4dnsuumentos. de pesar
de funcionamiento no automática., el Decreto 955{1974, de 28 de

. mano, Por el que se some\CII a plazo !as autorizaciones de lóS
modelos de los aparal06 de pesar y medir, el pnmer anteproyecto
de pesaje de trenes en continuo, OIML SP 7-Sr 5, ha rauelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el~
31 de diciembre de 1988 a favor de la Entidad <lEpel Industrial,

Sociedad Anónima», el modelo de báscula de pesaje dinámico de
trenes, marca «Epelsa», modelo BF·IOO/D, de clase de precisión
media mD y de' alcance máximo 35 t, con escalón de 20
kIlogramos (características estáticas), 4 células marca <,Satex»,
modelo CCS 20' t, Y cuyo precio máximo de venta al público no
excederá de 3.500.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funciot1ilmiento de esta
báscula de pesaje dinámico de trenes se procederá al precintado de
los dispositivos de pesaje, una vez realizada la verificación primi~

tiva, según se describe' y representa en la memoria y planos que
sirvieron de base para su' estudio por el Centro Español de
Metrología. • . .' .

Tercero.-J'¡-óximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del CeDtro
Español de Metrología, pró~ de la aprobación de modelo: _

Cuarto.-Por las circunstanCIas de que eate prototipo está sujeto
a validez temporal y se req¡¡iere comp/f:tar su componamiento
técnico a través del tiemPQ, la Entidad interesada queda obligada
a comunicar al Centro Español de Métrología del Ministerio de la
Presidencia., los lugares de instalaCión de las básculas, as! como las
entidades adquirentes de las mismas, correspondientes al modelo a
que se refiere esta disposición, COIl-e1 fin de poder seguir el
componamiento técnico de las básculaS eD servicio, a efectos de su
ulterior prórroga, de la aprobación que se concede. .

Quinto.-Todas las básculas que Sé fabriquen de acuerdo con el
modelo aprobado en esta disposición, y antes de su. entrada en
funcionamiento, deberán someterse al control metroló,gico de la
verificación primitiva, en su lugar de instalación, por el Centro
Español de Metrología.. .

Sexto.-Las entidades adquirentes están obligadas a permitir al
Centro Español de Metrología a realizar cuantos ensayos y verifica·
ciones considere necesarios sobre las básculas en sePVicio, facili·
tando los medios y personal necesarios para las realizaciones de
aquellos.

Séptimo.-La báScula de pesaje dinámico de trenes correspon·
diente a la aprobación de modelo a que se refiere esta disposición,
llevará las Siguientes inscripciones de identificación:

Nombre y anagrama del fabrialDte: <lEpel Industrial. Sociedad
Anónima».

Marca: «Épelsa».
Modelo: BF-loo/D.
Para empleo estático la inscripción: «Características estáticas».
Indicación de la clase de precisión: (lID.
Alcance máximo, en la forma: Máximo 35 toneladas.
Alcance mínim~ en la forma: Mínimo \.000 kilogramos.
Escalón de verincación, en la forma: e - 20 kilogramos.

. Escalón discontínuo, en la forma: d.t .. 20 kiIograrnos.
Limites de temperatura de funCionamiento, en la forma: -10°

C/50°C.
. Tensión de la corriente de alimentación, en la forma: 220/240 V.
Frecuencia de la corriente el~ -de alimentación, en la

forma: 50 Hz.
Número de serie y año de fabricación.
Además, para su empleo dinámico, la inscripción: «Característi

cas dinámicas».
Velocidad mixima pasó convoy sin ~e: 45 kilómetros por

hOnL .
Velocidad máxima de pesaje:
13 kilómetros por hora con precisiones de:

Por eje: Error menor del 2 por 100.
For vaaón: Error menor del 1 por loo.
Total del tren: Error menor d 0.5 por. loo.

1~ ta1ÓIZLOVOO por lu",a 009 P"'cai_~~~

Por eje: Error mellor del 3,por lOO. .
Por. vqón: Error menor del ) ,5 pl!l; 100. . ~. .' .

. . T~ delu-en: EmJt- meÍlor cid 0,75 por loe. .. .
Fecha del «So1etiD Oicial deI.1!stadoa ea que. se haYa publilaldb

la aprobación de modelo. 'C;

Octavo.-l.aa b6scuIas correspondientes al modelo a que' le
refim...di~ lCriJl utiliadas única Y exclusiVamente .
para pesar treDea con carpa sólidas (se ellc!uyell las cisteml1s o
Ciüjii lñfNDesJ--coidi iocottlotortlfU8cWt firanao ¡nunca em u
jando), CaD velocidad uniforme o cuando menos, con veloci~
progresiva sin frenazos ni topetazos.

Noveno.-Los raultados de la pesada se utilizarán única y
exclusivamente para: .

Control '1 determinación del peso. .....
Faetl¡racl6n del transpene de' mereanci&· .-
Detectar desequilibrios entre los ejes de UD vlqj6D y las ruedas

de un mismo eje. .. '. •
Décimo.-En caso de diserepllJ1CÍ8s en el peso, prevalecerá el

resll1tado de. la pesada estática, con va¡ón desen¡anchado, en,. una
báscula aprobada y ve(ificadá. . ,

Madrid, 17 de julio de 1985.-El Subdirector ICneral, MailUlÍI
Cadarso Montalvo, . '


